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NOTA INFORMATIVA 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO relativo a la eliminación de los derechos de aduana aplicados a 
determinados productos 

- Resultado de la primera lectura del Parlamento Europeo 

(Bruselas, del 23 al 26 de noviembre de 2020) 
  

I. INTRODUCCIÓN 

El 18 de noviembre de 2020, el Comité de Representantes Permanentes confirmó que, si el 

Parlamento Europeo aprobaba la propuesta de la Comisión de referencia sin enmiendas, el Consejo 

aprobaría la posición del Parlamento Europeo. 

En este contexto, el ponente, D. Bernd LANGE (S&D, DE), presentó en nombre de la Comisión de 

Comercio Internacional un informe favorable a aceptar la propuesta de la Comisión. 

Además, el grupo político GUE/NGL presentó una enmienda (enmienda 1). 
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II. VOTACIÓN 

El 26 de noviembre de 2020, el Parlamento aprobó su posición en primera lectura, aceptando la 

propuesta de la Comisión. Esta posición figura en su resolución legislativa. No se aprobaron 

enmiendas. 

Por consiguiente, el Consejo debería estar en condiciones de aprobar la posición del Parlamento 

Europeo que figura en el anexo, poniendo fin así a la primera lectura en ambas instituciones. 

El acto legislativo se adoptaría entonces con la redacción correspondiente a la posición del 

Parlamento Europeo. 
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ANEXO 

(26.11.2020) 

P9_TA-PROV(2020)0333 

Eliminación de los derechos de aduana aplicados a determinados productos ***I 

 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 26 de noviembre de 2020, sobre la 

propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la eliminación de 

los derechos de aduana aplicados a determinados productos (COM(2020)0496 – C9-0284/2020 

– 2020/0253(COD)) 

 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2020)0496), 

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 207, apartado 2, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su 

propuesta (C9-0284/2020), 

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 18 de 

noviembre de 2020, de aprobar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el 

artículo 294, apartado 4, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno, 

– Visto el informe de la Comisión de Comercio Internacional (A9-0217/2020), 

1. Aprueba su Posición en primera lectura aceptando la propuesta de la Comisión; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 

sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente; 

3. Encarga a su presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, 

así como a los Parlamentos nacionales. 
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P9_TC1-COD(2020)0253 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 26 de noviembre de 2020 

con vistas a la adopción del Reglamento (UE) 2020/... del Parlamento Europeo y del Consejo 

relativo a la eliminación de los derechos de aduana aplicados a determinadas mercancías 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 207, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario1, 

                                                 
1  Posición del Parlamento Europeo de 26 de noviembre de 2020. 



 

 

13368/20   bac/IAR/og 5 

ANEXO GIP.2  ES 
 

 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Unión y los Estados Unidos de América (en lo sucesivo, «Estados Unidos») tienen el vínculo 

bilateral de comercio e inversión mayor y más profundo del mundo y cuentan con economías muy 

integradas. El comercio bidireccional de bienes y servicios entre ellos asciende a más de 1 000 000 

000 000 EUR al año, lo que equivale aproximadamente a 3 000 000 000 EUR al día. Esa estrecha 

relación comercial y de inversión redunda en beneficio de los consumidores, los trabajadores, las 

empresas y los inversores. 

(2) La Unión se ha comprometido a mejorar la relación comercial y de inversión con los Estados Unidos, 

lo cual incluye encontrar nuevas formas de mejorar la relación comercial bilateral, abordar los 

obstáculos al comercio y resolver las diferencias comerciales en curso. Para evitar nuevas 

perturbaciones de dichas relaciones comerciales, los derechos de aduana que aplica la Unión a las 

importaciones de un número limitado de mercancías deben eliminarse durante un período de cinco 

años con efectos erga omnes. 

(3) La eliminación de los derechos de aduana está supeditada a que los Estados Unidos apliquen 

efectivamente su anunciada reducción de derechos de aduana relativos a un número determinado de 

mercancías y a que se abstengan de introducir nuevas medidas que vayan en detrimento de los 

objetivos perseguidos por la Declaración conjunta de los Estados Unidos y de la Unión Europea sobre 

un Acuerdo arancelario, de 21 de agosto de 2020 (en lo sucesivo, «Declaración conjunta»)2. 

(4) La eliminación de los derechos de aduana debe aplicarse a partir de la misma fecha en la que los 

Estados Unidos pongan en práctica efectivamente su anunciada reducción de sus derechos de aduana 

sobre un número determinado de mercancías, es decir, a partir del 1 de agosto de 2020. 

(5) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la 

Comisión competencias de ejecución para suspender temporalmente la aplicación del presente 

Reglamento si no se cumplen las condiciones que en él se recogen. Dichas competencias deben 

ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del 

Consejo3. 

                                                 
2 Véase el documento ST 12652/20 en https://register.consilium.europa.eu. 
3 Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por 

el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por 

parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión  

(DO L 55 de 28.2.2011, p. 13). 

https://register.consilium.europa.eu/
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(6) Teniendo en cuenta la urgencia en evitar más perturbaciones de las relaciones comerciales entre la 

Unión y los Estados Unidos, el presente Reglamento debe entrar en vigor de inmediato tras su 

publicación. Por la misma razón, también conviene establecer una excepción al plazo de ocho semanas 

previsto en el artículo 4 del Protocolo n.º 1 sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la 

Unión Europea, anejo al Tratado de la Unión Europea, al Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica.  

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Eliminación de derechos de aduana 

Los derechos de aduana aplicables del arancel aduanero común serán del 0 % (productos libres de derechos) 

respecto a las mercancías clasificadas en las líneas arancelarias que figuran en la sección I del anexo con 

efectos erga omnes. 

Artículo 2 

Condiciones para la eliminación de derechos de aduana 

La eliminación de los derechos de aduana de las mercancías clasificadas en las líneas arancelarias que se 

enumeran en la sección I del anexo estará supeditada a las condiciones siguientes: 

a) la reducción, por parte de los Estados Unidos, de los derechos de aduana con efectos erga omnes 

relativos a las mercancías clasificadas en las líneas arancelarias enumeradas en la sección II del 

anexo, y 

b) la abstención, por parte de los Estados Unidos, de introducir nuevas medidas contra la Unión que 

vayan en detrimento de los objetivos perseguidos por la Declaración conjunta. 

Artículo 3 

Suspensión temporal 

Si los Estados Unidos no cumplen las condiciones establecidas en el artículo 2 o si existen pruebas 

suficientes de un futuro incumplimiento de dichas condiciones por parte de los Estados Unidos, la Comisión 

podrá adoptar un acto de ejecución con el que se suspenda la eliminación de los derechos de aduana a que se 

refiere el artículo 1 hasta que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 2. Dicho acto de 

ejecución se adoptará de conformidad con el procedimiento de examen al que se refiere el artículo 4, 

apartado 2. 
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Artículo 4 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por el Comité del Código Aduanero establecido mediante el 

artículo 285 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo4. Dicho 

comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del Reglamento 

(UE) n.º 182/2011. 

Artículo 5 

Entrada en vigor y aplicación 

1. El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea. 

2. El presente Reglamento será aplicable del 1 de agosto de 2020 al 31 de julio de 2025. 

3. La Comisión publicará un anuncio de suspensión en el Diario Oficial de la Unión Europea en caso 

de que la aplicación del presente Reglamento quede suspendida con arreglo al artículo 3 o en caso 

de que el presente Reglamento deje de aplicarse antes del 31 de julio de 2025. 

4. En el caso de las importaciones de los Estados Unidos que tengan lugar entre el 1 de agosto 

de 2020 y el … [fecha de entrada en vigor del presente Reglamento], las autoridades aduaneras de 

los Estados miembros reembolsarán, a los operadores económicos afectados que lo pidan, los 

derechos que se hayan abonado en exceso de aquellos aplicables de conformidad con el presente 

Reglamento. 

                                                 
4 Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 

2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión (DO L 269 de 10.10.2013, p. 1). 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 

miembro. 

Hecho en …, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente El Presidente 
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ANEXO 

Sección I (nomenclatura combinada de la Unión Europea) 

Código NC  Descripción 

 

0306 11 90  Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.) congeladas, incluso 

ahumadas, peladas o sin pelar, incluidas las langostas sin pelar cocidas en agua o al 

vapor (exc. las colas de langostas) 

 

0306 12 10  Bogavantes (Homarus spp.) enteros congelados, incluso ahumados o cocidos en 

agua o al vapor 

 

0306 12 90  Bogavantes (Homarus spp.) congelados, incluso ahumados, pelados o sin pelar, 

incluidos los bogavantes sin pelar cocidos previamente en agua o al vapor (excepto 

los enteros) 

 

0306 32 10  Bogavantes (Homarus spp.), vivos  

 

Sección II (arancel aduanero de los Estados Unidos) 

Código arancelario  Descripción  Arancel NMF existente  Nuevo tipo arancelario 

NMF  

1604 20 05  Productos que contengan 

carne de crustáceos, 

moluscos u otros 

invertebrados acuáticos, 

platos preparados  

10 % 5 % 

7013 41 50  Objetos de vidrio para 

servicio de mesa o de 

cocina (excepto los 

recipientes para beber), de 

cristal al plomo, de valor 

superior a 5 USD cada 

uno  

6 % 3 % 

3214 90 50  Preparaciones no 

refractarias para 

revestimiento de fachadas, 

muros interiores, suelos, 

techos o similares, no 

basadas en caucho  

6,5 % 3,25 %  

3601 00 00  Pólvoras de proyección  6,5 % 3,25 % 

9613 10 00  Encendedores y mecheros 8 % 4 % 
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similares de bolsillo, de 

gas, no recargables  

9613 90 80  Piezas de encendedores de 

cigarrillos no eléctricos y 

encendedores similares  

8 % 4 % 
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